
SUCRE, MIÉRCOLES 15 DE OCTUBREDE 2025

HELEN
- JOLOGAY CONSEJERA...
aves del Becepo an Como delSul la Reveta ECOSylos programas:

radiales desde hace 30 años.

Aravos delos aelrosy la naturaleza mica, solucionaremos tu problemasde Nogor, famila.

Trabajo, energía negallvay mucho más.

Mi nueva alrección es:

Call
Manuel Morales No. 278 esquina Sagrada Famila.

Front alcedel Guaro,
70081202

Mo conve

DRA. PATRICIA SILVIA SALGUEIRO
JUEZ PÚBLICOCIVIL Y COMERCIAL N*MiBanco Fortaleza 55mAVISO DE REMATE

N* 83/2025
HACE SABER: AI público en general que, dentro del proceso MONITORIO.

EJECUTIVO seguido por BANCO FORTALEZA S.A. contra ELIA GORENA

CALVIMONTE; se ha señalado Audiencia Pública de Remate parael día 22

de octubre del año 2025, a horas 11:00, comisionándose para tal efecto a la.

Marlilra Judicial N* 1:Lic. DANITZA VERONICA FLORESRIOS, designada

para elActo, para que proceda al remate del bien inmueble embargadoa fs

54 y vita, de obrados, ubicado en_zona CALLE SALVADOR SANCHEZ

(ANTES PASAJE MOQUIJEZ S/N), ZONA EL MORRO DE ESTA CIUDAD,

de propiedad de ELIA GORENA CALVIMONTES, debidamente registrado en
Derechos Reales conMatrícula N* 1011990059181, con una superficie de
176,205 Mis2., según folio real de fs. 18 de obrados, con código catastral 020-

0050-016-000 y numero" de Inmueble 21054 según informe de ís. 7 de

obrados, con la rebaja del 20% de su valor pericial de 1s. 68-85yrectificado
4 1s, 101-110, en. Bs. 498378,60 (Cuatrocientos noventa y ocho mil

trescientos setentay seis con 60/100 bolivianos)

5 personas Interesadas en partic

hacerse presentes el Día y Hora señi
previo ol empoce del 20%de su base exigida por Ley. La publicación del

Presente aviso de remate será por una sola vez, en el órgano de prensa
Escrito a nivel nacional autorizado por el Tribunal Departamental de Justicia.

de Chuquisaca, a másde fiarse copia enel tablero judicial conf

previsto en el Art. 419 III del C: Procesal Civil

ha 16 de septiembre de 2025,
Asi se tiene dispuesto por Auto emitido en
cursante a Fs. 327 vita, de obrados.

Sucre, 13 de octubre de 2025

EDICTO
N917/2025
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